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Red ALAS es una red de académicas y 

académicos del derecho, que desde el 2004, se ha 

propuesto articular el trabajo académico sobre 

género y sexualidad que se produce y consume en 

las escuelas de derecho de Latinoamérica.

¿Quiénes somos? 



Red ALAS se fundó el 20 

de agosto de 2004 por 18 profesores de 

derecho de seis países de Latinoamérica: 

Perú, México, Argentina, Chile, Colombia 

y Guatemala. Actualmente somos 76 

integrantes de diez países (se han inclui- 

do al listado inicial Brasil, Puerto Rico, 

Uruguay y Ecuador). Nuestras 76 inte- 

grantes son académicas/cos del derecho 

en cerca de 20 universidades de la 

región; algunas de nuestras fundadoras 

son actualmente Magistradas (Julieta 

Lemaitre), Comisionadas de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos 

(Julissa Mantilla), y ocupan posiciones 

en organizaciones filantrópicas y de 

defensa de los derechos humanos (Regi- 

na Tamés - Wellspring, Luisa Cabal - 

Iniciativa de VIH de la ONU, y Macarena 

Sáez - HRW). 

Otras integrantes fundado- ras enseñan 

fuera de América Latina (María Mercedes 

Gómez y Helena Alviar - SciencesPo 

París). Su experiencia apoya el crec-

imiento de la Red, y sus conex- iones 

ayudan a que gane visibilidad.

Red ALAS le ha apostado a la creación de 

conocimiento sobre género, sexualidad y 

derecho a través de libros de casos, man-

uales, libros editados y, más reciente-

mente, nuestra revista IGAL. Entre los 

libros más importantes de la Red están 

“La Mirada de los Jueces”, “Más Allá del 

Derecho” y E”l aborto en América 

Latina”. Para conocer más nuestros 

esfuerzos colectivos de investigación y 

conocer la convocatoria para publicar en 

nuestra Revista, visite nuestro portal en 

la su sección de conocimiento abierto 

haciendo clic aquí. 

En términos de docencia, Red ALAS le ha 

apostado a la construcción de estrate-

gias para sensibilizar a actores claves en 

materia de perspectiva de género en la 

enseñanza del derecho, el entrenamiento 

de profesores y profesoras en aproxima-

ciones feministas a los contenidos de sus 

cursos, el desarrollo de habilidades de 

litigio estratégico entre las y los activis-

tas jóvenes. 

https://redalas.net/conocimiento-abierto


Para apoyar el trabajo de profesoras y 

profesores interesados en transversalizar 

el enfoque de género, hemos producido 

setenta y seis videos sobre temas de 

actualidad vistos desde un lente feminis-

ta. Estos videos están disponibles en el 

repositorio de la Red.

La Red también ha diseñado recorridos 

de aprendizaje para que sean usados por 

los y las estudiantes que quieren apren-

der. Están disponibles aquí.

La Red le ha apostado a la formación 

más allá de las facultades de derecho. 

Entre 2018 y 2021, ofreció el curso La 

Trama Legal del Aborto. Este curso se 

ofreció cada seis meses durante tres años 

y formó a más de trescientas activistas 

de toda América Latina. A partir de 

2022, la Red ofrece cursos de formación 

avanzada para profesores y estudiantes 

de doctorado. Los dos primeros cursos se 

han dedicado a explorar los debates 

sobre cultura visual, género y violencia, y 

nuevas masculinidades. Ver más infor-

mación sobre el proyecto Teaching Alas.

La Red ALAS cuenta actualmente con 

dos eventos académicos. Los seminarios 

permanentes, solamente para inte-

grantes, y los Congresos Bienales Red 

ALAS. Ver más información. 

                         

Las/os académicas/os de la Red forman parte de las 
facultades de derecho más importantes de la región.

En la línea de sensibilización, la Red ha 

visitado más de quince facultades  de 

derecho para hacer talleres sobre 

Perspectiva de género en la educación 

legal y dictó el curso La Redacción a más 

de 500 profesores de América Latina en 

conjunto con Novak y Grow. Más infor-

mación sobre el curso La Redacción 

disponible aquí. 

https://redalas.net/propuestas/la-redaccion
https://redalas.net/conocimiento-abierto
https://redalas.net/propuestas-educativas
https://redalas.net/producciones/teaching-alas-2022-2-curso-construcciones-de-genero-en-la-cultura-visual-y-el-derecho
https://redalas.net/propuestas-educativas


Cambiar la educación legal para promover la 

justicia para mujeres y personas con sexualidades 

marginalizadas. 

Nuestra misión



Red ALAS pretende cambiar la educación jurídica:

Produciendo conocimiento legal sobre  

las formas en que el derecho produce 

desventajas para las mujeres y las 

personas LGBTI.

1

Cambiando la dinámica de las aulas para 

incentivar el aprendizaje de los derechos 

de las mujeres y de las personas LGBTI y 

modificando las actitudes sobre el género.  

2

Interviniendo en las respuestas  

universitarias a la discriminación y la  

violencia de género.

3

Promoviendo a las mujeres dentro de la  

academia jurídica y en la profesión legal.  

4

Colaborando con los activistas que  

trabajan en el ámbito de los derechos de 

las mujeres y del colectivo LGBTI.

5



Estamos convencidas de que las facul-

tades de  derecho desempeñan un papel 

fundamental en la producción y 

difusión del significado jurídico y,  

como tales, son responsables en gran 

medida de  la falta de respuesta del 

derecho a la discriminación de las 

mujeres y del colectivo LGBTI. Creemos 

que las facultades de derecho dan  

forma al significado jurídico cuando 

eligen qué  enseñar, cómo enseñar y 

quién enseña. Por lo tanto, las deci-

siones curriculares, así como las  insti-

tucionales, producen el derecho que los 

burócratas, jueces, litigantes y otros 

actores sociales clave, despliegan para 

producir la discriminación de las 

mujeres. 

Sin embargo, cambiar las facultades de 

derecho no es una tarea fácil. A pesar 

de los mecanismos existentes para 

garantizar la libertad y neutralidad  

académicas, las facultades de derecho 

tienden a ser instituciones muy conser-

vadoras y a privilegiar el statu quo. 

Trabajamos juntos para desafiar el  

aislamiento que produce este entorno y 

aprender unos de otros, y de nuestros 

colegas activistas, para acumular cam-

bios a nivel regional.  

Desde la creación de la Red 
ALAS hemos recibido finan-
ciación durante la mayor 
parte de nuestra historia. 
Creemos que la financiación 
adicional nos aumentará 
nuestro impacto porque nos 
permitirá:

1. Aumentar la frecuencia y la escala de 

lo que hemos hecho (investigación, 

enseñanza y colaboración con activis-

tas).

2. Ampliar el alcance de nuestro trabajo 

a áreas que han recibido poca atención 

en América Latina: el liderazgo en la 

academia de derecho y la profesión 

jurídica; la inclusión de profesores de 

derecho afroamericanos, indígenas y 

transgénero; y la investigación sobre los  

aspectos legales de la brecha de 

ingresos y riqueza de género.  

3. Visibilizar el trabajo de las mujeres  

juristas en los círculos académicos y en 

la  profesión, así como articular este 

trabajo en toda América Latina y otras 

regiones  del mundo.  



Las facultades de derecho enseñan el 

derecho producido desde el punto de vista 

masculino como neutral, invisibilizan la reforma 

legal feminista y muestran a las mujeres como 

participantes no ideales de los debates legales.

Nuestra teoría 



Las juristas feministas en América 

Latina, como en otros lugares, han 

criticado al derecho por incorporar 

exclusivamente el punto de vista de los 

hombres y, en  consecuencia, excluir 

y/o discriminar a las  mujeres. Hemos 

argumentado que el derecho es, de 

hecho, parte del problema: a través del  

derecho se nos ha impedido votar, se 

nos ha  pagado menos, se nos ha impe-

dido acceder a las  profesiones, se nos 

ha obligado a tener hijos, etc. Esta críti-

ca es muy difícil de articular en un con-

texto conformado por la creencia de 

que el derecho es neutral y, por lo 

tanto, no produce en sí mismo la 

desigualdad, sino que se mantiene 

como un  espectador de los actos de la 

gente mala, de los  sistemas corruptos y 

de las víctimas desempoderadas. 

Las facultades de derecho contribuyen 

a crear un ambiente de incredulidad  

para las reivindicaciones feministas al 

hacer hincapié en que el statu quo es el 

resultado de decisiones técnicas y 

presupuestarias, y no un reflejo de las 

actitudes y creencias de los individuos a 

cargo, en su mayoría hombres. 

Las facultades de derecho no sólo 

defienden que enseñan y actúan de 

manera neutral, que solo refleja la 

naturaleza del campo, sino que invisibi-

lizan activamente las reformas legales  

feministas ganadas con esfuerzo en 

foros internacionales y nacionales. 

Como lo muestra el  trabajo de Jaramil-

lo y Alviar para el caso  colombiano, los 

profesores de derecho de  prestigiosas 

facultades no conocen bien la legis-

lación y los precedentes que protegen 

los derechos sexuales y reproductivos, y 

racionalizan su ignorancia alegando 

que no necesitan  conocerla ni enseñar-

la porque no es el núcleo de  su discipli-

na. 

Según nuestra experiencia, a las 

mujeres les  resulta difícil dedicarse a la 

investigación y a la docencia, especial-

mente en cuestiones de género  y sexu-

alidad, por varias razones. En primer 

lugar,  la mayor parte de la escritura y la 

enseñanza jurídica en América Latina es 

el trabajo de  profesores adjuntos que 

tienen varios trabajos en  las facultades 

de derecho. Las mujeres no pueden 

escribir y enseñar como un segundo 

trabajo  porque ya tienen que dedicar 

una cantidad significativa a los trabajos 

de cuidado. En segundo lugar, los 

vínculos familiares y las  responsabili-

dades de cuidado de las mujeres hacen 

que les resulte muy difícil desplazarse  

desde sus lugares de origen para 

aprovechar las  oportunidades académi-

cas.  

https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/16_DiplomadoMujeres/lecturas/modulo2/1_Alda%20facio_Cuando_el_gen_suena_cambios_trae.pdf
https://www.amazon.com/FEMINISMO-JUR%C3%8DDICA-DISTRIBUTIVO-ALTERNATIVA-LEGALISMO/dp/9586652270
https://repository.icesi.edu.co/biblioteca_digital/bitstream/10906/87025/1/buchely_perspectivas_genero_2020.pdf


En tercer lugar, las mujeres se encuen-

tran con que sus temas de  interés y sus 

enfoques no se consideran  relevantes: 

los derechos de las mujeres y de las 

personas  LGBT no se consideran el 

núcleo de ninguna disciplina, la investi-

gación que cuestiona la  neutralidad del 

derecho se margina, las clínicas para 

defender los derechos de las mujeres 

son escasas y están poco financiadas, 

los viajes a conferencias sobre los dere-

chos de las mujeres y  de las personas 

LGBT no se consideran cruciales, la 

contratación de estudiantes de máster y 

de  doctorado para que investiguen 

sobre cuestiones  de género es secund-

aria. Estas dificultades son  aún may-

ores para las mujeres afrodescendientes,  

indígenas y trans. 

Las facultades de derecho han de- 

mostrado ser difíciles de cambiar. Las 

fuerzas políticas y económicas conver-

gen para justificar sus esfuerzos. En 

América Latina, el ascenso de los dicta-

dores al poder afectó profundamente a 

las facultades de derecho de Brasil, 

Chile y Argentina.  

En países como Colombia y México, con 

democracias de baja intensidad, los 

partidos en el poder se aseguraron la 

alianza de los profesores de derecho 

ofreciéndoles puestos en el gobierno y  

excluyendo por completo a los ene-

migos de la enseñanza tradicional. Las 

reformas neoliberales que siguieron a 

las transiciones a la democracia en la 

región permitieron la proliferación de 

escuelas de derecho privadas, algunas 

de ellas con fines de lucro. Aunque este 

aumento del número de puestos y de la 

capacidad de los estudiantes ha  per-

mitido que más mujeres entren en el 

mundo académico del derecho, las 

facultades de derecho privadas funcio-

nan con enormes restricciones   presu-

puestarias y alimentan en su mayoría a 

los escalones inferiores de la burocracia 

y la judicatura. La enseñanza adjunta y 

los estudios a  tiempo parcial son la 

norma, frente al prestigio que monopo-

lizan las universidades públicas. 

Junto a las fuerzas políticas, el mercado 

de los servicios jurídicos exige a las 

facultades de derecho oportunidades 

para reclutar clientes y trabajadores 

entre las filas de los estudiantes. Así, los 

profesionales presionan para mantener 

abiertos los puestos de profesores 

adjuntos,  ya que les permiten manten-

er el prestigio controlado por la 

academia jurídica y formar a los estudi-

antes  como futuros asistentes.



Nuestro equipo 
de coordinación



Abogada con Diploma de 
Honor de la Universidad de Los 
Andes, Bogotá Colombia. Doc-
torado en Leyes por la Harvard 
Law School.

Su trabajo académico se ha 
centrado en la pregunta por la 
reforma legal feminista y lo que 
ella ha dejado a las mujeres; 
con especial atención a las 
reformas sobre cuotas, aborto y 
violencia. Sus libros sobre femi-
nismo, análisis distributivo y 
reforma legal del aborto han 
sido referencias obligadas para 
varias generaciones de aboga-
das. Ha sido profesora visitante 
en SciencesPo, París, Universi-
dad Libre de Berlin, Universidad 
de Turin y Universidad de 
Miami, entre otros.  

Ha ocupado múltiples cargos 
dentro de la administración 
universitaria (directora de 
investigaciones, directora del 
doctorado y la maestría en 
derecho y actualmente directo-
ra del área de teoría jurídica); 
trabajado como consultora del 
Gobierno Nacional y la Rama 
Judicial en temas de género y 
derechos humanos; obrado 
como experta ante el Congreso 
de la República en temas de 
derechos sexuales y reproducti-
vos; y trabajado como Conjuez 
de la Corte Constitucional y el 
Consejo de Estado.  

Isabel C. 
Jaramillo 
Sierra 
Cordinadora General 
ijaramil@uniandes.edu.co 



Es Abogada y Doctora en Dere-
cho de la Facultad de Derecho  
de la Universidad de los Andes 
(Bogotá, Colombia). Es Profeso-
ra de Cátedra en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de 
los Andes y tiene más de 15 
años de experiencia profesional; 
como funcionaria pública en la 
rama judicial (en la Corte Cons- 
titucional) y en la academia 
(como investigadora y profesora 
en diferentes universidades y 
programas). 

Es experta en feminismo legal y 
geografía legal; derecho consti-
tucional, derecho laboral, dere-
chos humanos y derecho inter-
nacional de los derechos hu-
manos con enfoque de género, 

así como de análisis diferencial 
de normas y políticas públicas. 
Su trabajo siempre se ha basado 
en aproximaciones interdisci-
plinares, ha transitado amplia-
mente por el derecho consti-
tucional y los derechos hu-
manos con un énfasis especial 
en el género y en la geografía 
legal. Metodológicamente está 
interesada en la investigación 
etnográfica, así como la investi-
gación y el análisis socio jurídi-
co, el feminismo legal, la en-
señanza legal, la sociología y 
antropología del estado.

María 
Victoria
Castro
Directora de Proyectos
redalas@utdt.edu 



Abogada de la Universidad del 
Norte, graduada con un prome-
dio distinguido. 

Ivy fue judicante de la Corte 
Constitucional de Colombia y 
voluntaria del área legal de la 
Mesa Por la Vida y la Salud de 
las Mujeres. Asimismo, trabajó 
como asesora en asuntos de 
género y diversidad sexual en la 
Unidad de Trabajo Legislativo 
(UTL) de la senadora Angélica 
Lozano. 

Tiene experiencia en investi-
gación, litigio estratégico, 
seguimiento legislativo, formu-
lación de proyectos de ley e 
incidencia política. Apasionada 
por los temas de género, raza, 

derechos humanos y estudios 
culturales. Conoce la actualidad 
constitucional de Colombia y 
los instrumentos jurídicos 
diseñados para amparar a los 
sujetos de especial protección 
constitucional. Entrenada en 
técnicas como el  análisis 
económico del derecho y análi-
sis crítico con enfoque de 
género.

Su perspectiva profesional se 
distingue por una aproximación 
interdisciplinaria al derecho y 
su conocimiento sobre estrate-
gias jurídicas para la defensa de 
los derechos de las mujeres y la 
comunidad LGBTIQA+.

Ivy 
María
Bonilla 
Asistente de 
investigación y procesos
redalas-asistente@utdt.edu 



Diseñador industrial de la Uni-
versidad del Norte (2015) espe-
cializado en brindar soluciones 
como: la formulación de 
estrategias para impulsar la 
imagen de marca, el diseño de 
piezas de comunicaciones y la 
creación de páginas web desde 
la experiencia del usuario. 
Competente en redacción de 
mensajes de marketing y 
gestión de redes sociales. Fun-
dador del estudio de diseño 
CARPER Design Studio que 
ofrece servicios integrales de 
diseño.

Fabian sabe diseñar estrategias 
de comunicación y crecer co-
munidades para sectores espe-
cializados. Ha trabajado como 

community manager de impor-
tantes marcas del sector quími-
co farmacéutico: Asociación 
Colombiana de Ciencia y Tec-
nología Cosmética - ACCYTEC, 
Bioexcel Colombia y Nanovec 
Colombia.

Su experiencia laboral lo ha 
capacitado para desarrollar su 
poder de imaginación y creati- 
vidad. Es capaz de crear cual-
quier tipo de diseño único, sen-
cillo y agradable a la vista. Por 
eso, los consumidores también 
entienden el concepto de su 
diseño y pueden conectar con 
la imagen de la marca.

Fabian
Cardenas
Perez
Especialista de 
comunicaciones
comunicaciones-redalas@utdt.edu




